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c) Televisión.—El autor del mejor programa o guión tele
visado:

Un premio de 250.000 pesetas.

d) Radio.—Al autor del mejor programa o guión radiofónico:

Up primer premio de 250.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.
Un tercer premio de 50.000 pesetas.

e) Prensa.—Fotografías, ilustraciones y dibujos humoristicos:

Un primer premio de 125.000 pesetas.
Un segundo premio de 50.000 peáetas.
Un tercer premio de 25.000 pesetas.

Ninguno de los premios será dividido, y podrán declararse 
desiertos si. a juicio del jurado, los trabajos presentados no al
canzan la calidad suficiente para hacerlos, acreedores a los 
mismos.

f) Premios especiales:

Un premio de 250.000 pesetas y placa para la publicación 
imprensa que se haya destacado durante el año por su labor 
continuada de difusión de la Lotería Nacional.

Un premio de 250.000 pesetas y piaca para la emisora de' ra
dio que se haya destacado durante el año por su labor conti
nuada de difusión de la Lotería Nacional.

Un premio de .250.000 pesetas y placa para la cadena de 
Televisión Española.

Sexta.—El Servicio Nacional de Loterías conservará los tra
bajos presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y 
se reserva él derecho de reproducir, total o parcialmente, los 
que resulten premiados..

Séptima —El examen y calificación de los trabajos recibidos 
se hará por un Jurado, cuya composición se publicará oportu
namente, designado por el Jefe del Servicio Nacional de Lote
rías.

Octava —El fallo se hará público por resolución del Servicio 
Nacional de Loterías, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Novena.—El mero hecho de participar en este concurso equi
vale a la total conformidad con las presentes bases.

Décima.—Todas las incidencias no previstas en estas bases 
serán resueltas por el Servicio Nacional de Loterías, o por el 
Jurado cuando éste quede constituido.

Madrid, 1 de septiembre de 1982 —El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

27787 ORDEN de 23 de octubre de 1982 por la que se con
cede la Medalla al Mérito de la Protección Civil, en 
su categoría de oro y con distintivo azul, a don 
Luis Miñarro Sanvaler.

limo. Sr.: En atención a los relevantes méritos contraídos por 
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido en las circunstancias previstas en el 
artículo psimero de la Orden de -3 de abril de 1982 por la que 
se crea la Medalla al Mérito de la Protección Civil,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la mencionada 
Medalla, en su categoría de oro y con distintivo azul, a don 
Luis Miñarro Sanvaler, por su singular colaboración en las 
operaciones de socorro, rescate y salvamento llevadas a cabo 
con ocasión de las graves inundaciones que afectaron reciente
mente a la provincia de Alicante.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1982.

ROSON PEREZ

limo. Sr. Director general de Protección Civil.

27788 ORDEN de 23 de octubre de 1982 por la que se 
concede, con carácter colectivo, la Medalla al Mé 
rito de la Protección Civil, en su categoría de oro 
y con distintivo azul, por actuaciones destacadas 
con ocasión de las recientes inundaciones ocurri
das en las provincias de Valencia, Alicante, Mur
cia y Albacete.

limo. Sr.: En atención a los relevantes méritos contraídos 
por ios interesados, a propuesta de esa Dirección General y 
por considerarles comprendidos en las circunstancias previs
tas en t:l articulo 1° de la Orden de 13 de abril de 1982 por 
la que se crea la Medalla al Mérito de la Protección Civil,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, con carácter co
lectivo, la mencionada Medalla, en su categoría de oro y con 
distintivo azul, por su colaboración singular, superando el ni
vel de exigencia de los deberes del servicio, en las operaciones

de socorro, rescate y salvamento llevadjfs a cabo con ocasión 
de las graves inundaciones que afectaron recientemente a las 
provincias de Valencia, Alicante, Murcia y Albacete a:

— Ala de Caza número 11 de la Basó Aérea de Manises.
— Comandancias de la Guardia Civil de Valencia. Murcia, 

Albacete y Alicante.
— Cincunscripción de la Policía Nacional de Valencia.
— Capitanía General de la Tercera Región Militar.

Prensa, Radio y Televisión en Valencia.
— Comisión Provincial de Gobierno de Valencia.
— Servicio de Búsqueda y Salvamento Aéreo (SAR).
— Fuerza Aeromóyil del Ejército de Tierra (FAMET).
— Departamento Marítimo de Cartagena.
— Unidad de Helicópteros de la Marina en Cartagena.
— Puesto de la Guardia Civil de Alcalá de Júcar.
—Cruz Roja Española.
— Red Radio de Emergencia de Protección Civil.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1982.

ROSON PEREZ

limo. Sr. Director general de Protección Civil.

MINISTERIO DE OBRAS 
PLBLICAS Y URBANISMO

27789 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Granada, sobre expropia 
ción forzosa de terrenos necesarios para la ejecu
ción de las obras de «Variante de la carretera na
cional 323, de Bailén a Motril, entre los puntos 
kilómetros 382,0 al 400,5. Tramo: Campotéjar-Vén- 
ta de la Nava».

Declarada de urgencia, por acuerdo del Consejo de señores 
Ministros de fecha 1 de octubre de 1982, a efectos de aplica
ción del procedimiento que regulan los artículos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954 y 58 y si
guientes del Reglamento para su aplicación de 20 de abril de 
1957, la expropiación de los bienes afectados por el proyecto 
de- clave l-GR-310, «Variante de la carretera nacional 323, de 
Bailén a Motril, entre los puntos kilométricos 382,0 al 400,5. 
Tramo: Compatéjar-Venta de la Nava».

Esta Dirección Provincial ha resuelto:

Primero.—Señalar la fecha de los días 11 y 12 de noviembre 
próximo, a las diez horas, en las oficinas del Ayuntamiento 
de Iznalloz para levantar las actas previas a la ocupación de 
los terrenos y derechos afectados..

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso
nalmente, o bien legalmente representados, aportando los do
cumentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
la Contribución Territorial, pudiendo asistir acompañados, a 
su cargo y si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

Segundo.—Notificar a los interesados afectados, mediante cé
dula, el día y hora en que les ha correspondido suscribir el 
acta previa a la ocupación. La relación nominal de interesados 
fue publicada en los siguientes medios de comunicación: «Bo
letín Oficial del Estado» número' 171, de 10 de julio de 1982; 
«Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 152, de 
fecha 8 de julio de 1982, y diario «Ideal», de Granada, del dia 
1 de julio de dicho año, y permanecerá fijada en los tablones 
de anuncios oficiales de esta Dirección Provincial y del Ayun- 
támiento de Iznalloz hasta los dias señalados.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el número 2 
del artículo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, una vez publicada la relación de inte
resados y hasta el momento del levantamiento del acta pr vía 
podrán formular por escrito ante esta Dirección Provincial 
(avenida de Madrid, número 7, Granada) las alegaciones que 
consideren oportunas a los únicos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec
tados por la expropiación.

Granada, 11 de octubre de 1982.—El Director provincial, Del
fín Velasco Villamar.—16.999-E.
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